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S.M.la IU.¡nanu<. s . r aSe>Vora(0 .n .r¡.) 
v su Augusta Real familia continúan en esta 
t¿rte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA 'GOBERNACIÓN." 

iriftliio) noi?.«oj¡R ob o * o nvl .Tf» .11/ 
REGLAMENTO 

" ovnoid clip tiUfAmi':' U>- ÍE v.'ii». 
pin la « j e c u c i o n d e ! Hoal d n r e l p 2 9 i|.>. d i c i e m -

brá il.í i l í o ü , un lo r H a l i v n a ! s p r v i e w de la f u r r -
U or^anizíiila i r t i i i lunni ' i i ic (|uo Tirina par te d*d 
cu-rs»o espec ia l d e v i g i l a n c i a dé M a d r i d . 

CAPITULO HUMERO. 
«Gil!» Mil o-* <jup iunii"«jíiil .fil .HA 

Articulo i . La fuerza organizada mili
tarmente, que forma parte del Cuerpo espe
cial de Vigilancia,.^, esla cúr.le, s^gua lo,dis-
puosloon Real.decreto, dii 29 de djcierabré 
Jo 1858, se (ie.uominará Guardia cuilvcic-
Wl* de Madrid. 

Arl. 2." La in^jfucion de la Guardia ci
vil veterana de .Madrid tiene por objeto; 

1. La conservación del orden público en 
Wla corte y sus afueras. 

2,° La proleccipn de las persona^ y de la 
propiciad públieay privada. 

Ll ausilio (pie reclame la ejecución 
& las leyes, reglamentos y disposiciones de 
k Autoridad. 

V La ejecución de los. servicios ospe-
que se le l a r g u e n . 

.oJhlvíb l'jl».lol-íou-nl tu olnjúmb 
CAPITULO U. 

* nlu'iuni*K)«oo uoidmoJ n¿uüi , Ti'/ñhco-
Depttndmci^ de esla fíierxa. 

Art. 5.° La Guardia civil veterana de 
«drid depende del Ministerio de la Gober-

en lo relativo á su servicio, acuartc-
K'nto y [icreibti de liaberes. 

Arl. 4 ." El Ministro de la Gobernación 
terT¿ direotamenle conferir las comisiones 
1 U e crea convenientes, álbieq del servicio á 
siquier individuo, de esla fuerza. 

Arl. El servicio de la Guardia civil 
V e^rana, se. hará según las disposiciones de 
^ Regí amen lo y las órdenes del Cober
t o r do la provincia, comunicadas por si 

El Gobernador tendrá las mismas atribu
ciones (pie el Ministro de la Gobernación pa
ra conferir comisiones especiales. 

Art. 6.° Las órdenes que se dieren á 
esta fuer/a para él desempenq de su servicio 
especial sé'comunicarán por escrito, escoplo 
en Jos casos do wrgenela.'.! nolidsd nup un 

Arl. 7." Los individuos de la Guardia ci
vil veterana de Madrid, no son responsables 
del cumplimiento de las órdenes de la Aiuo-
ridad, bien sean comunicadas directamente ó 
por medio de sus delegados, siempre que se 
atengan á lo que se les mande, y procedan 
on el modo y forma que determinan los Re
glamentos. 

Art. 8.° El Ministro de la-Gobernacion 
podrá suspender de sus funciones á cualcmier 
Gefe, Oficial, sargento, cabo ó soldado.do la 
Guardia civil veterana que desobedeciese sus 
órdenes ó cometiese fallas#rave$e# «n cunv-
plinuento. EúoasQ necesario pas;irá la co
municación ojiorluna al Ministerio (le la 
Guerra, á fin de (pie proceda, por jos. grami
les necesarios á la separación del Gefe úOli-
cia', y á lo que corresjwuda respecto de los 
individuos de tropa. 

Arl. í>." El Gobernador, .^1», provincia 
tendrá las mismas facultades que el Minjsfrp 
de la Gobernación para suspender á cual-
.quier Gefe, Oliciaj,.sargento, cabo ó guar-
(lia; pero deberá dar inmediatamente cuenta 

.......... yoyui l. 

al mismo Minislro para la aprobación. 0/re
vocación de aquella pro videncia. 

Si S. M. se dignase aprobar la conduela 
del Gobernador, el Ministerio de la Goberna
ción procederá en la forma que prescribe el 
articulo precedente de este Reglamento. 

Arl. 10. El Ministro de la Gobernación 
podrá hacer comparecer ante si á cualquier 
Gef.', Oücial, sargento, cabo ó guardia cuan
do lo crea conveniente pa ra asuntos del ser-

Arl. I I . El Gobernador de la provincia 
tendrá la misma facultad que por el anterior 
articulo corresponde al Ministro déla Gobcr-
nación 

Art. 12. La Guardia civil veterana de 
Madrid pasará revista mensualmente ante 
un Comisario de guerra nombrado por la pla
za, el cual ejercerá sus funciones respecto de 
esla fuerza. 

Guardia civil. 

dividida la capital en dos parles ó secciones 
iguales, denominándose la una del ftorte y 
la otra del Sur. 

Arl. 15. A cada una de ellas se destina
rá !a fuerza que el Ministro de la Goberna
ción determine, á propuesta del Gobernador 
de la provincia. 

Art. 10. Enunayotraseconstruiráncuar-
teles, o s e alquilarán edificios, capaces para 
la fuerza que se designe, y que tengan pabe
llones para Oficicles, habitaciones paracasa-
dos, y cuadras para la caballería. . 

Art. i 7. En Cada una de las prevencio
nes civiles de que iiabla el Real decreto de 
20 de diciembre ',dé habrá el nú cero 
do pareja^.que <j| ¡Gobernador de ia provincia 
determine. 

Arl. 18. Babia ademas ¡en cada distrito 
municipal de MmlH(í;,ftóo b ,dos :puestos de 
la Guardia civil veterana. La designación del 
numero de-estos y de los puntos en que de
ben colocarse, se hará por el Ministerio ;de la 
Gobernación, á propuesta del Gobernador de 
la provincia, el cual .determinará b;fuerza 
«le qne cada uno haya'dc constar. 

Art. 19. Los puestos se colocarán enlo-
c^te^^'jprY^ito.'^i'céTrtfeWttw 
la adquisición y entretenimiento de los efec
tos indispensables, y el suministro de utensi
lio serán de cuenta del Ministerio de la- Go
bernación. 

tfU| ¿si 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las dispiisiciones de tas Autoridades, eyceplo t i l 
que sean ;'t instancia da parle no pobre, se ingerta-
i iti olicialinenle: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 

Í mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. • , . 
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orden escrita de la autoridad á cuya dispo
sición se halle, y sin hacer que el encargado 
de su conducción, ó de ponerlo en libertad, 
(irme su recibo á continuación de la partida 
de entrada. 

Art. 21 . Ningún detenido podra perma
necer en las prevenciones mas de 12 horas. 
Si pasase este tiempo sin que se hubiese dis-

i;'» n'irdli; 

OAPITCLO III. 
.iirri!:o/'nij 

Distribución de la fuerza. 

j o r do la provincia, comunicadas por sí Art. Li. Para cuanto se refiera al serví-
^-insiliode los,Inspectores de vigilancia. ' ció de la Guardia civil veterana se considera 

«¡CAPITULO IV. 
rwnwllu suifinoim comairaüoLoün ,yld¿oq 
¡Jr las praveiicionrs civiles y de los puestas 

O I M -.-. .t'ii'jimbooo^ fit' ihu.pliií nrA&un 
Arl. 20. Las prevenciones civiles .son los 

locales desuñados á detener provisionalmen
te á los delincuentes hasta su traslación á 
las cárceles; á conservar jos efectos (Te¿>ô iÍá-
dos. > y á cuidar de los útiles dispuestos para 
acudir eu ausilio de las desgracias que o c u r 

ran en los sitios DuDUCOS. C i | 
Art. 21. Mandará la prevención ci\il el 

comandante de la fuerza á quien correspon
da; siendo el encargado de la custodia inte
rina de las personas detenidas y de los efec-
to> depositados 

Art. 22. No se admitirá en las preven
ciones civiles detenido alguno sin que el que 
h-jga la entrega lirme su partida en el libn, 
que al efecto habrá foliado y sellado con ol 
^ Goi.ierqo. de la provincia. 

I>a partida contendrá el nombre y apelli
do del detenido, su edad, el motivo de la 
detención, la autoridad ó agenle que lo haya 
ordenado, y la autoridad á cuya disposición 
debe permanecer. 

Arl. 25. £j jgeíej la,prevención Q O en
tregará ningún detenido sino en virtud de 

puesto del deslino de alguno de ellos, el ge
fe de la prevención lo participará al Inspec
tor de vigilancia del distrito, para que en el 
acto dé aviso á la autoridad á cuya disposi
ción se encuentre, y al Gobernador de la 
provincia. 

El gefe de una prevención que admita 
en ella algún detenido sin que lirme la par
tida el que le conduzca, ó le ponga en liber
tad sin la orden de soltura de la autoridad 
competente, ó no dé el oportuno parte pasa
das las 12 horas, será castigado en la forma 
que' corresponda. 

ArL 2o. Losgefes.de las prevenciones 
civiles exhibirán á los Inspectores de vigi
lancia y á los Oficiales de Inspección, eu la§ 
visitas que deben hacer á aquellas de día y 
de noche!'el libro en que se asienten las par-

• t i i h . i t e t o ^ n U , ü s ' y a ( , l u > 1 (M> , , u e d c b e D 

espresar el resultado de las mismas visitas. 
También les darán noticia de todos los suce
sos que hubieren ocurrido y que tengan re
lación con la conservación del orden público 
y con la seguridad de las personas y de las 
propiedades. . ' _ '. . . ! 

Arl. 26. Tendrán ademas estados en 
hlanco con arreglo al modelo que se acom
paña, á lin de anotar, en caso de robo, \M 
picudas, alhajas y dinero robadas, según la 
declaración de los interesados, fil estado ori
ginal, firmado, se remitirá sin demora y con 
lañóla de urgente al Gobernador de la pro
vincia, acompañado del parle del suceso, 
con espresion do cuantas circunstancias cons
ten en la prevención. [ m 

Art. 27. Formarán igualmente una re
lación de lodas las novedades que ocurran, 
y de que deberán hacer mención en el parte 
diario dirigido al primer Gefe del Cuerpo, al 
Gobernador de ta provincia y al Inspector 
del distrito, sin perjuicio de los eslraordimv 
ríos que la gravedad ó naturaleza de los su
cesos hagan precisos , 

Art. 28 . Por regla general, en los pues
tos no se admitirán detenidos, ni se recibi
rán en depósito objetos de ninguna especie: 
unos y oíros deberán dirigirse á la preven
ción civil que corresponda. 

Art. 29. Tanlo en las prevenciones ci
viles como en los puestos habrá una tablilla 
en que sé fijarán las órdenes generales y 
particulares que se dictaren para unas v oíros. 
Cl•„..fA'-„'-i ,....i:. 1 ^ í 7 

respectivo conservara h> r 
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y-teerá y enterara de las primeras á la fuerza 
de su mando. 

Arl. 30 . En las prevenciones civiles per
manecerán constantemente el gefe y una pa-
régi cuando menos. En los puestos no po
dían faltar dos guardias. 

Arl. 5 1 . Los gefes de las prevenciones 
er*iJ|es y de los puestos son responsables.«leí 
canlpl i miento de las órdenes que J e les co-

Arl. 3 2 . Los mismos procurarán evitar 
todo desorden, y apaciguar con prudencia 
las disensiones ó reyertas que ocurriesen á 
su vista. 

Arl. 33 . En caso de alarma, tumulto ó 
cualquier otro grave desorden daráu cuenta 
del suceso al Gobernador de la provincia y 
al Inspector del distrito en los términos que 
permitan las circunstancias; y sin pérdida de 
momento dispondrán que se repleguén sobre 
su puesto todas las patrullas, haciendo estas 
á las suLdivisiones limítrofes la'señal conve
nida. -

Art. 34 . Ademas de la señal que hagan 
Jas patrullas, los comandantes de las preven
ciones y puestos se darán avisos recíprocos 
y los dirigirán asimismo á la guardia de su 
cuartel y á los (íofes del Cuerpo, espresando 
m todos si por la gravedad de las cireuns-

'tóncias necesitan ser ausih'ados con mavor 
^uferza 

Art. Zli. Asi que los ge/es de las pre-
vencioues civiles y de los puestos reciban los 
avisos prevenidos en los artículos anteriores, 
reunirán su fuerza, y aquel en cuya demar
cación ocurra el suceso marchará con toda la 
suya reunida, presentándose en el punto de 
donde partió la alarma. Atli se enterará de 

~j5fi'origen y objeto, de las senas personales' 
£ y ' s í le es posible, del nombre de los princi

pales agentes del motin; procurando restituir 
la tranquilidad y disolver los grupos, inti
mándoles la orden conveniente, y aprehen
diendo á los culpables en caso necesario. 

Art. 50. Si en una asonada ó motin el 
gefe de prevención ó puesto hubiese logrado 
apaciguar el tumulto, fiará inmediatamente 
parle al Gobernador, al primer Gefe drl 
.Cuerno, al Inspector del distrito y al Gefe de 

" sucuartej. Las person;is que hubiese aprehen
dido serán custodiadas en la prevención ci
vil, mientras se comunican tas órdenes cor
re s p t o a H e W : 1 1 } ' 

Art. 57. Cuando el acontecimiento fue-
* se tal que él gefe de prevención ó puesto no 

pudiese dominarlo con la fuerza que je está 
subordinada, se mantendrá con ella reunida, 
ó se replegará, según las circunstancias, al 

' puesto más próximo á la guardia del cuartel 
ó del Gobernador, según le esté inundado ó 
le permitan los sucesos; teniendo presente que 
responderá, ianlo por retroceder por esceso 
de prudencia, como por aventurarse teme
rariamente. 

Art. 38 . Cuando la fuerza de la Guardia 
4 civil veterana acudiese á sofocar una rcbeliou 
contra el Gobierno dé S. M., ó molin contra 
sus legitimas Autoridades, el Gefe que la 
mande procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 181 del Código penal: esto es, inti
mará hasta dos veces á los sublevados que 
inmediatamente se disuelvan y retiren, dejan
do pasar enlrc una y otra intimación el tiem
po necesario para ello. Si los sublevados no 
se retirasen inmediatamente, después de Ja 
segunda intimación, hará uso de la fuerza pa
ra disolverlos'. ™ i l " 

Art. 59. Si los sediciosos ó amotinados 
resisisliesená la Guardia civil veterana, ha
ciendo uso de las armas, Serán contestados en 
la misma forma, y el Gefe dejará su honor 
¿n el lugar que corresponde; siendo rcspon-

• sable de su resultado. ' ? u ^ ' f ' 
"^A'rt. 40. Cuando el Gobernador (le la 
provincia ó el Inspector de vigilancia del dis
trito se hallaren presentes en ios casos pre
vistos en los artículos anteriores, á ellos cor
responde hacer las intimaciones á los revol-

« l i m é » 
tosos, y dictar las órdenes que juzgue conve
nientes; pero una vez rolo el fuego, el Ofi
cial que mande la fuerza será el que dis
ponga las operaciones, poniéndose á su vez 
á las ordenes de la autoridad militar que se 

resenle. 
Art. 41 . Cuando ocurra un incendio 

dentro de un distrito municipal, los Gefes 
de las prevenciones civiles y de los puestos 
darán parte sin demora al Inspector de vigi
lancia y aviso á las parroquias inmediatas: 
cuidarán de que las patrullas hagan la señal 
convenida para que se difunda la noticia por 
toda la villa; reunirán la fuerza indispensa
ble, y se dirigirán al lugar de la ocurrencia, 
{Tomándose á las órdenes do la Autoridad 
que se hallare presente; si esta no hubiese 
llegado, lomarán por si aquellas providen
cias que juzguen convenientes, y cumplirán 
lo que se dispone en el capitulo correspon
diente de este Reglamrnto. 

Arl. 42. L i Guardia civil veterana de 
las prevencienes, puestos y patrullas que hu
biesen concurrido al incendio, regresará ásus 
destinos ácontinuar su servicio especial, tan 
luego como habiéndose presentado nuevas 
ftterzas» no sea necesaria su presencia en el 
Jugar de la desgracia. 

Art. 43 . Las prevenciones civiles y los 
puestos, son ceñiros del servicio en la de
marcación que se les designe por el Gober
nador de la provincia: en ellos se reunirá la 
fuerza respectiva en caso necesario, y servi-
ránftle lugar de descanso á las patrullas qu« 
hagan el s e n icio de noche. 

Arl. 44 . Los gefes de las prevenciones y 
puestos son responsables de la conservación 
de los útiles que en ellos existan, para lo 
cual se hará el oportuno inventario. 

r u ) m i ( n v 

Servicio Je patrullas en el interior de la 
población. 

• i t o n-v. ¿muir, jVidcll .'-1 . h / . 
Art. 4o. El Gobernador de la provincia 

dividirá cada distrito municipal en tantas 
demarcaciones como puestos haya en él, 
comprendiendo lia prevención .eiviL. Cada 
demarcación so compondrá de tantas subdi
visiones como pareja* puedan destinarse 
constantemente al servicio de patrullas; lo
mando en cuenta la fuerza disponible para 
que aquellas sean relevadas en el espacio de 
tiempo conveniente. 

Las demarcaciones lomarán el nombre 
de la calle ó punto en que se encuentre la 
prevención ó puesto. Las subdivisiones esta
rán numeradas. 

Art. 46. Se procurará, en cuanto sea 
posible, que los mismos guardias alteren en 
el servicio de patrullas constantemente en 
las mismas subdivisiones; de manera que 
puedan adquirir un conocimiento esaclo de 
las personas y establecimientos que existen 
en ellas, asi como de todos los accidentes y 
circunstancias de la localidad. 

Art. 47. A las horas que se designen 
saldrán de las prevenciones civiles y de los 
puestos las parejas destinadasá hacer el ser
vicio de patrullas. 

Art. 48. El servicio de patrullas con
sistirá en vigilar lodos tos puntos de la po
blación, tanto de diacomo de noche, de tal 
manera, que no haya calle, travesía, pla
zuela ni paraje escusado adonde no puedan 
las parejas á la primera serial acudir instan
táneamente, ya para ausiliarsc entre si, ya 
para prestar socorro á cualquier vecino que 
lo reclame. 

Art. 49 . Las patrullas se avistarán con 
frecuencia en combinación con las que hacen 
el servicio en las subdivisiones inmediatas. 
De noche se harán mutuamente una señal 
convcncSonat para saber si lia ocurrido nove
dad. 

Art. 50. Para que puedan hacerse las 
señales convenientes, todos los individuos de 

la Guardia civil veterana estarán provistos 
de un silbato de metal de dos tonos, que lle
varán siempre consigo. 

Art. 6 1 . Los guardias de la pareja de 
patrulla marcharán siempre separados uno 
por cadaacera déla calle. 

Cuando ambos fueren de la misma clase, 
el mas antiguo se considerará como cabo 
para este servicio. 

Arl. S2. Las parejas cuidarán de quek 
se conserve el orden público en la subdivi
sión que les está confiada, y darán parte sin 
demora al Gefe de la prevención y del pues
to mas inmediato de cualquier suceso que 
tienda á alterarlo. Si ocurriese incendio, tu
multo, motin ú otro grave desorden, harán 
comprender al punto la alarma á las patru
llas inmediatas por medio de la señal conve
nida, y procederán según para estos casos 
esté prevenido. 

Arl. 55. Vigilarán también para que to
dos los vecinos gocen de completa seguridad 
en sus personas y propiedades. 

Arl. 54. Examinarán si las puertas de 
las casas están bien cerradas en las altas 
horas de la noche, y desde el oscurecer 
cuundo no hubiere luz en los portales. Si las 
encontraren abiertas, lo advertirán á los ve
cinos; y si fuere inútil la advertencia, lo 
pondrán en conocimiento del gefe de la pre
vención ó del puesto, con todas las noticias 
que hubiesen adquirido acerca de las perso
nas que habiten la casa, para que se do par
te al Gobernador de la provincia y al ins
pector del distrito. 

Arl. 55 . Se dedicarán á conocerá todas 
las personas de su demarcación, y tendrán 
un cuaderno en que anotará las indicacio
nes convenientes respecto da las: quo no ob
serven buena conducta, asi como en lo rela
tivo á los establecimientos ó casas que ínbt 
rezcan llamar la alencion.de la autoridad. 

Art. 56. Observaran con especial cui
dado á'cualquier persona desconocida que 
durante su patrulla les tnfundiero sospechas, 
y darán nalicia de sus observaciones á los 
guardias que los releven en el servicio. 

Art. 57. Guando ta persona sospechosa 
se presentase en las altas horas de la noche, 
la examinarán detenidamente, preguntándole 
su nombre, el punto adonde se dirige y de-
mas que convenga; y si de este examen re
sultasen motivos fundados para detenerla, 
será conducida á la prevención civil de pa
reja en pareja, con espresiori de los mo
tivos de. su detención, para que se proceda 
á lo que corresponda. 

Art. 58. Cuando la persona sospechosa 
llevare carga, fardo ó bulto, serán estos exa
minados por el cabo; y si de este examen y 
de las respuestas del conductor resultasen 
indicios de robo, el mismo cabo conducirá á 
aquel á la prevención civil. á fin de que el 
gefe acuerde lo que corresponda para la com
probación de la procedencia de los efectos, 
descubrimiento de sus dueños y demás que 
es consiguiente. 

Art. 59. Las parejas de ronda detendrán 
á todo el que á su vista cometiese un delito, 
ocupando, en caso de heridas, las armas ó 
instrumentos con que se hubieren hecho, y 
tomando nota del nombre , domicilio y ocu
pación de las personas que lo presenciaron. 
AI hacer entrega del detenido en ta preven
ción, trasmitirán todas aquellas noticias, es-
poniendo cuanto supieren por si acerca del 
suceso. 

Art. 60 . En el caso de cometerse un de-
litó que no hubieren presenciado, procurarán 
investivar todas las circunstancias que en él 
concurrieron para ponerlo en conocimiento 
del gefe de la prevención. 

Art. 61 . Es obligación de las patrullas 
y de todos los individuos de la Guardia civil 
veterana prender á las personas cuya captu
ra esté encargada por Autoridades compór
tenles. Con este objeto todos los individuos 

de esta fuerza llevarán un cuaderno de 

Arl. 62. Las patrullas detend 
turas. cap. 

individuo que se les designe como criminal 
llevándole inmediatamente a. la preven c¡ 0¿ 
civil, asi como á las personas que hiciesen 1 
aeración* st está no procediere de fe \ J 
toridad ó de los gefes de la Guardia civil. * 

Art. 63 . Cu ando una patrulla detu\>r, 
como criminal á un sugeto por designación 
de cualquier otro, y este no quisiese concur. 
rir con ella á la prevención ó puesto, dejará 
en libertad al detenido, limitándose á tomar 
el nombre y domicilio de las personas que |1 
denunciaron. 

Arl. 64 . Las patrullas conducirán t a m . 
bien á la prevención civil á los que cometan 
acciones deshonestas ó contrarias á la moral, 
dando cuenta de todas las circunstancias del 
hecho. 

Arl. 63 . Cuidarán de que en las taber. 
ñas, figones y demás establecimientos puD|¡. 
eos no haya desórdenes ni escándalos y de 

que se observe en ellos lo establecido en los 
bandos de la Autoridad:^segurándose deque 
se ciei ran á las horas que los mismos dis-
ponen. Cuando sus amonestaciones: no.pro
dujesen efecto o encontrasen resistencia 
conducirán á los desobedientes á la pro ven
ción civil. i x t n i 3 A q T f l a q 

Prestaran*'en todo caso su atisilio á los 
dueños de dichos establecimientos que lo re
clamasen para contener á los que promuevan 
riñas ó molesten á los concurrentes. 

rt,. 66 . Evitarán que en las calles, 
s y flemas sitios públicos se promuevan 

spntas acaloradas y se pronuncien palabras 
injuriosas ú ofensivas. Si los contenientes 
llegasen á vias de hecho-, procurarán sepa-
rarlos empleando el mayor comedimiento y 
atención. 

Art. 67. En caso de agresión contra las 
patrullas, en loside fuga dé presos ó en cual
quier acontecimiento que hiciere necesario 
pedir ausilio , se hará la señal convenida i 
que corresponderán las parejas inmediatas, 
acudiendo en ayuda de la que tenga necesi
dad de ellas. Los toques se repetirán todo el 
tiempo necesario para que sean oidos. 

Art. 68 . Impedirán que en los sitios 
públicos se enmelan actos inmundos y con
trarios al decoro que debe guardarse á la so
ciedad en los pueblos ci?ilizados : los que 
desatendieren sus amonestaciones en este 
punto serán conducidos á la prevención civil-

Arl. 6 0 . La Guardia civil veterana no 
puede permitir que so falte á las disposicio
nes de la Autoridad, cualquiera que esta 
sea. l)c consiguiente, aunque hay empleados 
especiales de policia urbana, las patrulla* 
evitarán las infracciones de los bandos de 
buen gobierno. 

Arl. 70. Siempre que encontraron algún 
herido, le facilitarán los socorros que nece
site en el momento, llamando á los faculta
tivos y aun acudiendo á la parroquia on su 
caso para que se le administren los socorros 
espirituales: todo sin perjuicio de conducirle 
á la prevención ci Vil,- cuyo gefe dará cone-
cimienlo al Inspector del distrito. 

Art. 71 . Eé! éMd&'de encontrar algo» 
cadáver , darán también conocimiento á lo* 
facultativos, investigarán las causas del ho
micidio v avisarán á la prevención civil. 

Art. 72.. Se presentarán en ctinlipiig 
casa en que se pida socorro con motivo «lew 
entrada de ladrones, incendio, ruina del edr 
ficio ú otra desgracia, y acudirán en 6** 
urgente á llamar á tos facultativos ó en bus
ca de los ausilios espirituales, dando 
al gefe de la prevención civil. 

Art. 75. Remediarán, en cuanto les ni^ 
re posible, las desgracias que ¡ocurra» á lo* 
vecinos en las c a l j f e ^ ^ s é á ^ ^ i * 1 ^ ^ 
nas, va en s^3fe?fVi#í¡esYó * ^ " ^ X « J ^ 

Art. 71. Facilitaran cuántas noticias 
reclamen los estránjeros ó forasteros que 
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necesi onezcan la localidad y 
dos- Con este objeto debetfin té'iféVco'no1-

^ionto-de & situa^-ion-de-todas la* «altes, 
c JJ¿¡ j t plazuelas y edificios n o t a j ^ . jje ¿a, 

capital 
Art. 7& encontrasen alguna criatura 
ilida la recogerán y harán énlre$a(te olí* 

í cpfe de la prevención civil, y éste á su 
px̂ al Inspector de vigilancia: pero avorifíiía-

do,nic¡lio, sera conducida á úi sin de-

76. Detendrán y presentarán en la 
revendón civil á cualquier mendigo que 

Lítese limosna por las calles sín haber ob
l ó l a competente ta^^^ ( 

\rt. 77. También conducirán alas mis-
prevenciones á cualquier individuo quo 

encontrasen ebrio en las calles ó sitios pú
blicos. ' 

Art. 78 . ' Cuidarán de mantener libre la 
rirculacion*-impidiendo que se formen corri
llos en las aceras, en las puertas de los tem
plos y eta los (lemas sitios en donde puedan 
¡Boleslal- áiJod transeúnte: 
• Art. 71). Cuando encuentren prendas ú 

objetos caídos de algún valor*') perdidos por 
sus dueños los presentarán en la prevención 
civil, .<¡n<> es conocida ó no se hallare próxi
ma la persona á que. pertenezcan y A quien 
deben desde luego entregarse. Kn el primer 
caso se pondrá un anuncio en la puerta de la 
prevención;y.se dará conocimiento al Go-
bernadqr dj^lá provincia para que se haga 
la corresponpipple publicación en los peí ió-
(Uoos. ftOf 8 i. '<!' ?.rii£»hj 

Art. SO. Impedirán (pie se hagan ho
gueras en las calles ó se enciendan petardos 
y cohetes «pie. molestando á los transeúntes, 
suelen dar ocasión á desgracias ó incendios. 

Art- 8 1 . Evitarán asimismo que en las 
altas horas, de la noche s e promuevan en las 
calles y sitias públicos ruido que perturben 
el sosiego dei vecindario. 

Art. 82. Solo en'ios1 casos previstos en 
¿ta reglamento, se separarán los guardias 
de la subdivision'en qué estén prestando el 
servicio do.patrulla i aun en ellos procurará 
cuando f u e r e posible., el cabo ó «1 mas anti
guo , que compañero permanezca en un 
lugar señalado dentro de la misma subdivi
sión, y lo'(ñas inmediato al punió ^ójue 
aquel se dúrjje, hasta que cesando el motivo 
<|fc;8u separación vuelva á continuar su 
patrulla. . . 

Art. 83¿ 1 Estando los Inspectores de vigi
lancia autotfkados para requerir directamen
te el ausilipjte la Guardia civil veterana en 
casos urgdhles, las* patrullas' le prestarán 
cuando les', fuere reclamado]; en la] inteligenr 
cia de que* Jos mismos . Inspectores son los 
que han da graduar bajo su responsabilidad 
áfeT motivó!fes ó no urgente. 

Art. Si>S También prestarán ausilio á 
cualquiera''jitra autoridad , si ío reclamase 
con urgencia, dando cuenta al gefe de la 
prevención; h del puesto, para que se haga 
« Gobernador de la provincia y al primer 
& k del ¡cuerpo en el parle inmediato or
dinario. 

. dúos de la Guardia civil veterana, solicitar 
I el ausilio de las guardias de plaza. 

Ar(t. 8 8 . Cuando observen las patrullas 
que alguno por inadvertencia falta á las dis
posiciones de la Autoridad, se lo recordarán 
con buenas razones. 

Art; 89 . iCon la misma prudencia y mo
deración harán las intimaciones ó adverten
cias que fueren necesarias , presentándose 
siempre con dignidad y compostura y evi
tando entrar en contestaciones. 

Art. 90. Ningún individuo (fc la t a r 
día civil veterana, hállese ó no de patrulla, 
hará uso »íe tas armas ni amenazará con 
ellas jamás, á no ser cuando medie resis
tencia abierta ó agresión que no pudiere re
chazar mas que á visa fuerza. Llegado este 
caso, hará la señal de ausilio, y sea cual 
lucre el número de los agresores ó rebeldes, 
dejara bien puesto el honor del cuerpo y el 
principio de autoridad hasta perder la vida 
en la demanda. 

Art. 9 1 . Las patrullas no podrán sen
tarse ni mantener conversación con persona 
alguna. Cuando se íes hiciese cualquier p r e 

gunta, setdetendrán el tiempo preciso para 
contestarla, lo cual harán con afabilidad y 
cortesía; pero sin usar jamás ademanes ni 
•oces que demuestren familiaridad ó llaneza, 

Cu.nulo las patrullas ó'cual
quier fuerza de la Guardia civil veterana 
presten su ausilio áPmt^éMí^aMó1^ d8bA^' 
Mor o á cualquiera otra Autoridad ^ op da-. 

por terminada su comisión sín espreso 
Permiso del funcronarip.ausiliado. 

Art. 86. Las patrullas pedirán ausilio, 
* caso necesario, a los etopleados ó fundó
l o s públicos para ejecutar alguna deten
ten ó cualquiera-diligencia del servicio. 
Ruellos estarán, obligados á prestar su co
operación sin demora. En caso de rehusarlo, 
8 6 dará parte al GobernaüV de^a provincia 
' a l primer Gefe'a^l cuerpo, tanto de la ne
gativa como de sus consecuencias, para la 
^ loc ión oue corresponda. 

• r̂l. 87. Podrán también las patrullas, 
a s l corno lc«^e1es,tinciáíes y demás indivi-

cualcsquiora que sean las relaciones que 
unan á los guardias con los que les han di
rigido la palabra. 

Art. 92 . Ni las patrullas ni los demás 
individuos de la Guardia civil veterana que 
hubiesen prestado^e^jos á los particula
res podrán aceptar'gratificación alguna. VA 
recibirla por consecuencia de haber disimu
lado ó tolerado cualquier falta de las que 
están obligados á preyenjr, es un delito gra
ve. En uno y en otro o s o serán castigados 
los delincuentes con todo el rigor que de
termine el Reglamento militar del cuerpo y 
exige la reparación de la mancha que ha
brían echado sobre el honor de este. 

Art. 93. No residen,: faculUde ? 0 1ej B lJas 
patrullas ni en los Gefes^ Oficiales y guar
dias, para imponer multas por ningún coa-

Art. 94. Ningup individuo de la Guar
dia civil veterana, hállese ó no de patrulla, 
podrá entrar en casa particular alguna, sin 
previo permiso del dueño; si la detención 
dê un delincuente, ó la averiguación de un 
delito. ext¿íes^,'(n,i"aÍtanamienlo y el dtiéno 
se opusiese á ello, el cabo, después de dar 
'¿<pnpccr^af.eflgfí^dfr dueño que queda 
responsable de las consecuencias de su ne-
igaliva, pedirá ausilio, si fuere necesario, 
por medio de la señal convenida, y dejando 
vigilada la casa, pasará á dar cuenta al ge-
fe de la prevención ó puesto, para que este 
lo haga sin demora al Inspector de vigilan
cia del distrito. 

Art. 93. La prohibición anterior no 
comprende las fondas, cafés, tabernas, po
sadas, mesones y demás casas donde se ad
mite ó retine el público, en las cuales podrá 
entrar cualquier individuo de la Guardia ci
vil veterana, ya en virtud do requerimien
to de la autoridad competente, ya de su pro
pio impulso, cuando tenga noticia de algún 

í? l*^vi ^ 8 í í ^ 9 i ? a y P f i y # c ' o n cometido en el 
' m T e n ó r ae^osesiaDUíCimientos, ó lo exija 
la deteuejpn de algún delincuente. 

Art. 96. Solo para asuntos del servi
cio es licuó & los individuos xle la Guardia 

| civil veterana penetrar en las tabernas ú 
otras casas públicas de la misma especie; 
aun cu (si*-easo permanecerán en ellas el 
tiempo indispensable para cumplir con su 
d e b e r . — 

Art. 97. Los Gefes de las prevenciones 
civiles y de los puestos cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de que el ser
vicio de patrullas se haga constantemente, y 
según lo que dispone csle Ueglamp.njft y , q t -

OlJHlAU 

CAPITULO VI. 
->'.q«vi JMiivtl ni.iMií,:» .OS! h/ 

Servicio de patrullas en las afueras. 

ir. MÍiVÚii/>¥Hi kollJ i i II. r,ul W) '• ' Ip <• C.i'i'-.. 
Art. 98. La fuerza de caballería desti

nada á cada una de las dos secciones Norte 
y Sur de la capital, hará el servicio quo el 
Gobernador de la provincia determine en el 
recinto eslerior de la población. 

Art. OH. La misma Autoridad, con pre
sencia de. la fuerza existente, determinará la 
distancia que lia «le recorrer cada pareja y 
la d i r e c c i ó n que deb.e seguir, de tal manera 
que puedan avistarse unas con otras. 

Art. 100. También resolverá, lomaudo 
en cuenta la situación de los cuarteles y la 
que se haya dado á las prevenciones civiles 
y puestos, el punto que ha de servir de cen
tro á las diferentes patrullas que recorran 
el recinto estertor, procurando, cuando fue
re posible, que dependan de los cuarteles. 
Sin embargo, los detenidos por aquellas, y 
los objetos que deban depositar, se conduci
rán en lodo caso á la prevención civil que 
se designe. 

Arl. 101. Las horas de la noche en que 
llegue á terminar este servicio en cada esta
ción, serán lijadas también por el Goberna
dor de. la provincia. 

Arl. 102. Las patrullas esleriores de 
caballería se atendrán en su servicio á las 
regías y disposiciones qué contiene el capítu
lo precedente, y recorrerán sin intermisión 
los caminos, paseos y encrucijadas del re
cinto que les eslé señalado. 

Art. lOSl'i 'Por ningún concepto se jun
tarán en su patrulla dos ó mas parejas, á 
no ser en los casos en que deban avistarse 
ó prestarse ausilio. Las entrevistas durarán 
solo el tiempo preciso para darse mutuo co
nocimiento de las novedades que hayan ob
servado á derecha é izquierda del terreno 
recorrido por las mismas. 

Art. 10\. Cuandoocurra un incendio en 
el recinto eslerior, dará la pareja mas in
mediata la señal convenida: uno dé los guar
dias que la forman se acercará al trote á dar 
parte á la iglesia y á la prevención civil ó 
puesto mas próximo. Kntre tanto, las pa
trullas de servicio Se reunirán eivel sitio del 
incendio, y procederán en la forma que se 
establece en este Reglamento. • 
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CAPITULO VIL 

Guardias, piquetes y otros servicios. 

Art. 105. Kn el Gobierno de la provin
cia y en cada uno de los cuarteles habrá una 
guardia con la fuerza que el Gobernador de
termine. 

También habrá constantemente á las o r 
denes de esta autoridad uno ó dos ordenan
zas de caballería. 

Art. 106. El Gobernador determinará, 
si lo estima conveniente, que estas guardias 
destaquen un número determinado de pa
trullas que el servicio en las subdi
visiones inmediatas, descargando á las pre
venciones civiles y puestos respectivos do la 
obligación de atender alas mismas. En talca-
so se formarán demarcaciones especiales, que 
tomarán el nombre del punto que ocupe la 
guardia. 

Arl. 107. Todo lo prevenido en los ca
pítulos 4 ° y 5 . ° ' os obligatorio para las 
guardias y para las patrullas que de ellas 
dependan. El Gobernador determinará sin 
embargo'**! número do hombres que con su 
Comandante hadti permanecer constantemen
te ¡en d h W , " ; 

Art. 108. Kr Gobernador de la provincia 
dispondrá los piquetes que hade dar la Guar
dia civil veterana en los templos, teatros, pa
seo^ y dentas'espectáculos ó reuniones pú
blicas. 

Art. 109. Cuando sea posible, habrá 
una tablilla en el local en que se presten 
servicios especiales, y en ella se fijarán las 

órdenes é instrucciones porque debe regirse 
el piquete. 

Art. 110. La fuerza que se destine á los 
templos cuidará de que se observe por los 
concurrentes la debida circunspección y res-
pelo ; cortará cualquier disputa que se sus
cite; hará que el público entre y salga úni
camente por las puertas señaladas al efecto, 
y no consentirá reuniones que entorpezcan t i 
libre ingreso y salida del edificio y el tránsi
to de las personas que pasen por sus inmedia
ciones. 

Art. l i i . En los espectáculos públicos 
la fuerza de servicio no ocupará asiento al
guno, y la que no estuviere' de facción se 
mantendrá reunida en el punto que de ante
mano le esté designado. 

Art. 112. Por ningún concepto los indi
viduos de piquete tomarán parte directa ni in
directa en el espectáculo, ni aplaudirán ni 
manifestarán su desagrado, procurando úni
camente mantener su dignidad y compostu
ra, átenlos á ejecutar lo que se les mande. 

Arl. 113. Cuando tuvieren que dirigir 
alguna advertencia á cualquiera de los es
pectadores, lo harán en voz baja, procurando 
no llamar la atención de los demás, y no pro
cederán á otras medidas de rigor sin orden 
espresa de su Gefe ó de ta Autoridad que pre
sida. 

Art. 114. Terminado que fuere el ser
vicio, y previa la venia de ki Autoridad que 
presida, se retirará el piquete y el Coman
dante dará parte al Gobernador de la pro
vincia, al primer Gefe del Cuerpo y al Ins
pector del distrito. 

Art. 115. La fuerza de caballería dará 
el servicio do paseos. En él observará y hará 
observar las disposiciones de la Autoridad 
municipal en cuanto no se opongan á las ór
denes del Gobernador, respecto de la mar
cha y dirección que deben llevar los carrua
jes y personas que concurren á caballo, y 
cuanto tenga relación con la mayor comodi
dad y seguridad del público. 

Art. 116. La fuerza destinada al servi
cio en cualquier establecimiento público no 
puede recibir iaslrucciones de los dueños de 
aquellos ni de ninguna otra persona. Solo 
obedecerán, por consiguiente, las que reci
ban de las Autoridades competentes y de sus 
Gefes. 

CAPITULO VIH. 

Servicio de incendios. 

Art. 117. En cada compañía de infan
tería se organizará, por ahora, una sección 
de ocho parejas que se ejercitará en la es
cuela de bomberos, l o s guardias de esta 
sección aprenderán el manejo de las bombas, 
mangas de salvación, prolongas y demás 
máquinas é instrumentos necesarios para 
corlar los incendios. Cuando la fuerza del 
cuerpo lo permita habrá en cada cuartel, en 
lugar de la sección indicada, una mitad de 
50 guardias. Los bomberos deberán ser es
cogidos entre íos gnardias mas ágiles, jóve
nes y robustos. 

Art. 118. En el presupuesto municipal 
•de esta corte se incluirá, previos los trámites 
establecidos en las leyes y reglamentos, la 
cantidad suficiente para la compra y entrete
nimiento de todos los útiles necesarios á la 
instrucción de los guardias y para el servicio 
en casos de incendio. 
n| Se invitará asimismo á las compañías de 
seguros para que contribuyan con algunas 
cantidades á cuiyir oslegasto. 

Arl. 119. El vestuario y equipo del 
bombero-maniobrero en su servicio especial 
de incendios serán una blusa impermeable, 
carta, con ceñidor de quero, en que jyá el 
.útil pendiente á la espalda, y capacete de de
fensa en la cabeza, con las iniciales de la 
sección; esto es, con, una A' ó con una S*^ 
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Artj 120LW -Habrá icariamente seis pare
jas de imaginaria de esta fuerza pronta á 
acudir á cualquier incendio á la primera/se-
nal ó aviso. La mitad (le la fuerza di reten 
ó de imaginaria'marchará al lugar del fuc-
ge porol camino mas corto y a paso vivo, 
llevando la bomba de prevención tme habrá 
en cada cuartel con las iniciales del mismo. 
1.as parteas !se dirigirán sin demora al mis-
I .MI punto: encaminarán sobre él á su paso 
todos los aguadores que encuentren; darán 
parte al ííobernador de la provincia de pa-
i v j a en pareja , y ]o pondrán en conocimien
t o , thmbieír á su paso, de losíJefos' de las 
prevenciones civiles. puestos o iglesias que 
•«•'hallen á su U<arisilo 6 : iái'siv-; inmedia
ciones, .ubi . i i ' -JI . ' jb bl*í» al oflmn 

Art. 12á^»i¡ba guardia del cuttl.el.aicu-
». Ü sección corresponda el edilicio incendiado 
iL'sUicará la fuerza quo pueda de caballería 
e infantería, la cual con la domas que se 
reúna., rodeará aquel á lin de impedir des-
órdenes ó sustracción de efectos, y prestar 
luda clase de ausilios á los vecinos de. la ca-
N o casas incendiadas. 

Art. i ±2. VA primer cuidado de los 
bomberos ó de la fuerza que se presente an
tes será la formación de un deposito de mue
bles en paraje próximo y seguro en donde 
se custodien los efectos que entreguen los 
\ vinos; la admisión ó devolución posterior 
«In dichos efectos quedarán á cargo del Ins-
-peelnr «le vigilancia dul distrito. 

Ail. 123. Si no se hubiere presentado 
\uWridad civil competente , el indtviduo.de 
la Guardia civil veterana de mayor gradua
ción adoptará las medidas convenientes para 
eorlar el incendio ; pero luego que aquella 
llegue , se pondrá á sus órdenes y recibirá 

^ r . » r t s t r i i . c c i o n e 9 » M R . h j i u ú » n i le \h\aam 

CAIMTl í.í) IX. 
-i.fíni.:; Hii i>-v r»;r ¡¡;.ii-III twp uorooiiD y cap 

Inspección del servicio. 

Art. 124. LosGefcs, Oficiales t sar
gentos de la (¡uardia c¡\il vetorRUa tienen 
Ja obligación de velar conslantemente para 

,que el servicio se haga con sujeción á este 
reglamento y á las disposiciones de la Aulo-
r ¡ - ! ; i . ¡ : semanalmenle se nombrará , no cus
íanle, el numero de Subalternos y sargentos 
que el "í¡ol)ernador de la provincia. oyendo 
al primer Gefe, determine, para que cada 
m u í d • elios vigile lanío el servicio de pa
trullas, como el de las prevenciones y pues
tos en los distritos ó demarcaciones que se 
i .-s seíiale. 

Art. 125. Los Subalternos y sargentos 
de solana recorrerán los distritos ó de'mar-
fcip.üm*una vez á lo menos de dia \ otra 
. noche : se enterarán de. la forma en que 

-e haré el servieio db patrullas ; corregirán 
ÍM fallas que notaren y darán parle de ellas 
i ¡:r.: ;Tnador v al primer Gefe. 

. Arf. 12*1. Visitarán también una vez de 
i : , j otra de noche las prevenciones civiles 
v lo> puestos, y se enterarán de las nove
dades que hubiesen ocurrido, y examinarán 
si se cumplen las disposiciones de este Re-
¡.samenloy las instrucciones superiores. 

Art. 127. Del resultado de la inspección 
¿aran parte al Gobernabor do la provincia y 
;d Gefe del Cuerpo á las siete de ta mañana 
v e. las siete de la noche, sin perjuicio de 
coniimicárles á cualquiera hora los sucesos 
rJ.raordinerios que ocurran. 

Art. 128. En caso de tumulto, incendio 
ó cualquier suceso grave en los distritos ó 
demarcaciones de su cargo, acudirán á to
mar el mando de la fuerza que se reúna 
mientras no se presente ó no hubiere Gefe n 
Óticfal de i n a \ o r graduación, y lomarán las 
disposiciones que correspondan según este 
Reglamento y las circunstancias exijan. 

Art; 129. Diariamente se nombrará un 
Capitán que inspeccione en toda la capital el 
%¡erVíc*ro de las guardias» prevenciones civú-
kw, puestos, patrullas y"«a general de cual

quiera fuera de la Guardia civil veterana. 
Art. 150. lijsle Capitán tendrá, respec

to del servicio en general, las mismas obli
gaciones que en los artículos precedentes se 
imponen á los subalternos de semana con re
lación á nna parte de la capital. 

Art. 131. Los dos Gefes de la fuerza y 
los Ayudantes rondarán alternativamente las 
secciones y se asegurarán de la forma que so 
hace el servicio. Las horas en que se hagan 
éstas rondas se variarán de uno á otro dia. 

i;\ P1TIL0 X. 
. a f i l o lltO tX\\tí V l J e • I . ¿ 

Disposiciones venérales, 

:;! ¿ vA'.ihlúm -JJ :.[> u o i v c i i l i . ' ¡ A ¡ \ ii'.'j 
Áil. Ip2. hl primer í.ife del Cuerpo, ó 

el segundo por delegación, recibirá diaria
mente la orden del Gobernador de la provin
cia á la hora que se designe, y la distribuirá 
en su alojamiento á los Capitanes Comandan
tes ile la fuerza de cada sección. 

Art. 15~>. Cuando el primer Gefe hicie
re por si este servicio, el segundo se le pre
sentará para recibir la orden. 

Art. 134. Los Subalternos acudirán con 
el mismo objeto á la hora y sitio que sus 
Capitanes señalen. Entonces se les comuni
carán también las instrucciones que el pri
mer Gefe haya dado sobre todos los porme
nores del servicio del dia. 

Art. 1,35. El primer Gefe tendrá facul
tades para dictar por si las disposiciones 
que crea necesarias al cumplimiento de este 
Reglamento é instrucciones del Gobernador, 
sin alterarlas por ningún concepto/ 

Art. l r>0. Semanabnente presentará el 
primer Gefe al Gobernador de la provincia 
un oslado que espreso por eompaüias la fuer
za de cada una, presente, y ausento, mani
festando el motivo de la ausencia; y si le 

.fuere ordenado por dielia Autoridad la pre
sentación de otro estado extraordinario lo ve

rificará puntualmente cu los mismps ¡Úpmi-

-ftO&H n; I . ] T ¡ , . < | ¡\ frjub%,ioholgo olnioíri I» 
ArL 137. En todo.acontecimiento estra-

ordinario, el primer Gefe lomará el mando 
do la fuerza de su cuerpo y obedecerá enton
ces, como siempre, las órdenes que le diere 
la mencionada Autoridad respecto al ser vi
cio del instituto. 

Art. 158. X su entrada en (a (¡uardia 
civil veterana, ó cuando sea baja en ella 
por salida á otro destino,: todo Gefe ú Oficial 
se p r e s e n t a r á al Gobernador de la provincia. 

Art. 139. Los ( i e f e s , Oficiales é indivi
duos de la Guardia civil veterana itjue-ítfba-
Iten'de servicio1, cualquiera que fuere su nú
mero,, serán considerados como fuerza arma
da, y toda resistencia que se les hiciere sera 
considerada como hecha á cuerpo regular en 
servicio. 

Art. 140. Este Cuerpo, no dará, guardias 
de honor ni ordenanzas perpetuas ni ablén
tenles. La infracción de este articulo sera se 
veramente castigada. 

Art. 141. Cuantos pertenecen ala Guar
dia civil veterana tienen obligación de acu
dir al sostenimiento del orden y á la protec
ción de las personas, aunque no se hallen de 
servicio ni sea reclamada su intervención. 

Art. 142. Los Oficiales,é individuos del 
Cuerpo que mas se distingan serán colocados 
en el ramo de vigilancia publicación arre-
glb á su categoría y circunstancias. 

Art. 145. El Inspector general de la 
Guardia civil y el Gobernador de la provin
cia de Madrid propondrán de común acuerdo 
las variaciones que la esperiencia aconseje 
hacer en este reglamento para que la fuerza 
á que se refiere llene cumplidamente el obje
to de su instituto. 

Madrid 10 de febrero de 1859.—Apro
bado por S. Al.—Posada Herrera. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

AlcaUHa constitucional de San Martin de Val4eiglesias. 
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En virtud de autorización de S. E. se sacan á pública subasta los pinos y lenas m 
se espresan en el estado que á continuación se insertadla que tendrá lugar en la sala con! 
sislorial de esta villa, el dia 27 
al art. 79 de la ordenanza y pl 
pió, las cnales se leerán en el acto del remate. 

:7 del corriente y horade las doce de su máflaná, con sujecin 
)liego de condiciones que obra en la secretaría {le este minie 
acto del remate. 

Mili) O 

Silios 
dn los incendios. 

Número 
u> tuó< ó maiaa 

A> !• • • •••• ¡.'Huí 

Navapozas. 

CLASE Y CANTIDAD 
de pi-nltirlDS tju-' d»; los mismos 

S9 •.i.'ii .ni pu" ¡.'ii . ^ t r . ' ü r . - ' . 
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u*nd (i 
'•li tiltil 

uuo.in 
87 pinos maderables 

. iil'Ui"' 

Valor -en re«|e s 

,d« los producio, 
A» ̂ ¡ in reí,-,. 

l"na i 

Fuenfria. 

Jlllil I 

l media vara de 18 niés. . 61 
l n pié y cuarto de i 4 pies. . . 42 
1!) inedias viguetas 150 
tn madero dea 6 . . . . . 56 
14 medios maderos de á 6. . . 112 
4 de á 8 
.5 maderos de á 10. . . . 
oo rollos 
25 trozas de sierra. . . '. 
218 arrobas de lena. . . . 
552 Ídem de idem. . i . 
70 arrobas de carbón.. . . 

15 tercias que suman 172 pies. 452 
.79 medías viguetas 790 
50 maderos de á 6 . . . ^ ° . i 480 
148 medios maderos de á 6 . . 1 1 8 4 
29 maderos de á 8 406 
49 maderos de á 10. . . . • 588 
155 rollos 532 ,. 
292 trozas de sierra 1400 
2780 arrobas de lena. . . . O Ü 7 
4426 idem de idem.' . . . . 885 

155 pinos inmadera-
bles, varias malas de 

chaparro y jara. 

546 pinos madera
bles. . . . . 

56 
60 

152 
125 
45 

i 10 
103 

9(12 

: ;;l 

654 inmaderahles. . 

o fbc »'j w l í i ^ ¿ M terela-j^íHi/oumoiq e? 
I : ) medias'viguetas. . . 

7314 

l ?búlll¡1l 

44 pinos maderables. 
-• ¡ i I '-.oí d'. in • BUI 

4lnm límoqmi ^uq , 

22 id. inmaderahles. 

A moción. . . 
-r;in- v >-ii.i',-::0 

•aob miV'.H lOH 

-lecD ri -ij bübl 

.UlluilíUl 'ib i 
nic*. .j.nnu!/; icliij 
aóiponíou i\\ i ' . ; 
mi ob iioiafiimho'IfLiA.ó^fl-iaoói'bi) n 
Navahencil. . . 12o id. maderables. 
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29 id. inmaderables. 

50 
50 

©ií1 madero de á 6 16 
11 medios maderos de á 6 . f 88 

: : : fl 
12 rollos 48 
9 trozas de sierra. . . . . . 45 
190 arrobas de lena. . . . . 24 

d. inmaderables.1155 idem de iden\ 26 

. , . , . . . «...i,., ú t^_.-^fi¡ 7 i h d t w BflUtiui i;i ' ib o i J n ' ib o!tfí]h( 

Mr 
435 

Navazuela. 

on lon'dns; «nii 
>-oq . - x i n o d r J 
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• i l ^ a n í ¡i nol ii 

' . i d 1.1 ¡n 
il^il 

50 id. maderable; 

.irifuiq i 

2 medias viguetas/ ^ . ; , 
2 maderos de á 8 28 
l i l i rollos 4 6 4 050 
5 lrozas de sierra 15 
173'arrobas deleito 1 * 
T72 idem de idem. . . . . 34 

k tercias 155 

| 'medias' viguetas. '. '. 100 
0 maderos dea 6 . . . . . 96 
8 medios maderos de á 6 . i on- 64 
5 maderos de á 8 70 
5 maderos de á 10 56 
12 trozas de sierra 60.. 

115id. inmaderables 
151 arrobas de lena. 
115 idem de idem. 

26 
25 

, ni nos 

Y para que llegue á noticia del publico se fija el presento llamando licitadores.— Sa» 
Martin de Valdeigtesias 12, de febrero de 1859.—José Rodríguez Cermeño. 
•O'JM I! 'M .'. / 'ni: ¡ íllillOílir»' fil *nl O j ' i , 
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Observación meteorológica del dia 22 de febrero d* 1859. 
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fiuiTon, D. J u i . n A t t o . n i o G a r c í a . — - i m p r e n t a Uel mismo, Ave-ilarim , 1 8 . 
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